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Los suscritos Diputados integrantes del Grupo Legislativo del Partido

Revolucionario lnstitucional de la Septuagésima Quinta Legislatura al

Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, en ejercicio de las

atribuciones establecidas en la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, en su artículos 68 y 69, así como los diversos

102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado, presentamos ante esta Soberanía, INICIATIVA CON PROYECTO

DE DEcRETo poR EL QUE SE REFoRMA PoR MoDlFIcAclÓN EL

pÁRRAFo cUARTo DEL ARTícULo 25 DE LA coNSTlTUc¡ÓN

poLíflcA DEL ESTADo LTBRE y soBERANo DE NUEVo LEÓN, altenor

de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Et párrafo tercero del artículo 5 de nuestra Constitución federal establece

que nadie podrá ser obligado a realizar trabajos sin la justa retribución, y sin

su consentimiento a excepción de la pena impuesta por un Órgano

Jurisdiccional, en razón con las fracciones I y ll del artículo 123, para

entender mejor el desarrollo de esta exposición de motivos, transcribiré lo

establecido en el mencionado articulo 5 de nuestra Carta Magna:

Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a

la profesiÓn, industria, comercio o trabaio que le acomode, siendo

lNtctATtvA - senvtcto coMUNlrARlo 
1



ffiL_XXV
§. cüNeRsso osr. §srAoo De NUÉ1¡o Lsó§
§§pfl,46§§I}iA §T}§'I?A L§§I§U§rU§A

lícitos. El ejercicio de esfa libertad sólo podrá vedarse por

determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero,

o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque

la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie

puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución

judicial.

La ley determinará en cada entidad federativa, cuáles son /as

profesiones que necesitan título para su ejercicio, las condiciones

que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de

expedirlo.

Nadie podrá ser oblioado a prestar trabaios personales sin la iusta

retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabaio impuesto

como pena por la autoridad iudicial, el cual se aiustará a lo
dispuesto en las fracciones I y ll del artículo 123.

En cuanto a /os seruicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en

los términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas

y los jurados, así como el desempeño de los cargos conceiiles y

/os de elección popular, directa o indirecta. Las funciones

electorales y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero

serán retribuidas aquéllas gue se realicen profesionalmente en los

términos de esfa Constitución y las leyes correspondientes. Los

servicios profesionales de índole social serán obligatorios y
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retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones que ésta

señale.

El Estado no puede permitir gue se lleve a efecto ningún contrato,

pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o

el irrevocable sacrificio de la libertad de la persona por cualquier

causa.

Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su

proscripción o destierro, o en que renuncie temporal o

permanentemente a ejercer determinada profesión, industria o

comercio.

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el seruicio convenido

por el tiempo que frje la ley, sin poder exceder de un año en

perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse, en ningÚn caso, a

la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de /os derechos

políticos o civiles.

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al

trabajador, sólo obligará a ésfe a la correspondiente

responsa bilidad civil, srn que en ningún caso pueda hacerse

coacción sobre su persona.

(Subrayado propio)
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Claramente se observa lo enunciado al inicio de esta exposición, no obstante

para poder seguir con Ia presente exposición, es necesario referirnos al

artículo 123 de !a misma constitución federal, mismo que me permitiré

transcribir:

Artícuto 123. Toda persona tiene derecho al trabaio digno y

socialmente útit; al efecto, se promoverán la creación de empleos

y la organización social de trabaio, conforme a la ley.

El Congreso de la lJnión, sin contravenir a las bases siguientes

deberá expedir leyes sobre el trabaio, /as cuales regirán:

A. Entre los obreros, iornaleros, empleados domésticos, arfesanos

y de una manera general, todo contrato de trabaio:

l. La duración de la iornada máxima será de ocho horas.

los menores de dieciséis años:

(Subrayado propio)

En este sentido, en el primer párrafo del artículo 5 de nuestra Constitución

local, se establece:

.ARTICULO 5.- Nadie puede ser obligado a prestar trabaios

personales sin ta justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo

prohibidas: las labores insalubres o peliarosas, el trabaio nocturno
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et trabajo impuesto como pena por la autoridad Judicial, el cual se

sujetará a /as disposiciones constitucianales relativas."

Como puede observarse, en las porciones normativas que acabamos de

mencionar, el trabajo en favor de Ia comunidad, sólo puede emplearse como

una pena por parte de la autoridad judicial, y de nadie más, en este sentido

en nuestra misma constitución, en contra posición de lo dispuesto en el

artículo 5 de nuestra constitución local, en el cuarto párrafo del artículo 25

de nuestra constitución se establece:

"ARTíC|JLO 25.- La investigaciÓn de /os delitos corresponde

Ministerio Púbtico y a las policías, las cuales actuarán baio

conducción y mando de aquét en el eiercicio de esfa funciÓn- "

por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía,

las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta por treinta y

seis hora s o en trabajo a favor de la comunidad: pero si el infractor

no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta

por . trabaio a favor de la comunidad o por el arresto

correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis

horas.

al

la
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Como bien puede apreciarse, contrario a lo dispuesto por el artículo 5 de

nuestra constitución del Estado, en el párrafo en mención del artículo 25 de

nuestra norma Suprema, e ñ donde Se expresa que la autoridad

administrativa también podrá establecer como sanción el trabajo en favor de

la comunidad, existe una antinomia que es urgente resolver, para estar

acorde con lo establecido no sólo en el artículo 5 de nuestra constitución

local, sino también con el artículo 5 de la Constitución federal, así como de

los tratados internacionales en relación con lo establecido por el artículo 1

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En este sentido, podemos encontrar una solución en el contenido de la Ley

de Cultura Cívica de la Ciudad de México, en dicha Ley para resolver esta

situación y no caer en una acción de inconstitucionalidad, los legisladores

determinaron establecer en lugar de trabajo en favor de la comunidad, las

actividades de apoyo a la comunidad, como una medida no obligatoria sino

más bien potestativa en favor del infractor.

De esta manera, es que considero conveniente reformar el cuarto párrafo

del artículo 25 de nuestra constitución política para que ya no exista Ia

confusión de que las autoridades administrativas tienen facultades de

sancionar con trabajo en favor de la comunidad, por lo que se sugiere

6
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cambiar el nombre por el de actividades de apoyo a la comunidad,

basándonos en el siguiente pronunciamiento de la corte:

Iesis; P./J. 107/2007

Tomo X)(Vl, diciembre de 2007

Novena Época

Pag. 976

CTTLTIIRA C|WCE DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTíCULO

9O., FRACCIÓN XVI, EN RELACIÓN CON tOS DIVERSOS 33 AL

38 DE LA LEY RELATIVA, PUBLICADA EN LA GACETA

OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 31 DE MAYO DE 2004, QUE

PREVÉN LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE APOYO A LA

COMITNIDAD, NO VIOLAN LA GARANTíA DE LIBERTAD DE

TRABAJO.

En térmrnos de /os mencionados preceptos, las actividades de

apoyo a la comunidad que prestan los infractores de la Ley de

Cultura Cívica del Distrito Federal como alternativa para no pagar

una multa o sufrir un arresto de hasta treinta y seis horas, consisten

en la prestación de seruicios voluntarios y honoríficos de

orientación, limpieza, conseruación, restauración u ornato, en

lugares localizados en la circunscripción territorial en que se

hubiere cometido la infracción; de ahí que no deben considerarse

como trabajo sin justa retribución, ya que son una opciÓn para el

infractor, quien con pleno consentimiento elige su realizaciÓn como

una manera de conmutar la sanción de multa o arresto por la
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comisión de infracciones administrativas y, por tanto, deben

entenderse como una prerrogativa para los infracfores y no como

una imposición, en tanto que dichas actividades no pueden

equipararse a un seruicio público que deba ser retribuido, lo cual

denota el respeto a la voluntad de quien comete la conducta

indebida; máxime que el propio ordenamiento deja a su elección

realizar dichas actividades u optar por el pago de la multa o cumplir

el arresto por el tiempo determinado. Además, las actividades de

apoyo a la comunidad no impiden al infractor desempeñar su

trabajo cotidiano y recibir a cambio una remuneración. En ese

sentido, se concluye que el a¡fículo 9o., fracción XVl, en relación

con los diversos 33 al 38 de la Ley mencionada, que prevén la

realización de actividades de apoyo a la comunidad, no violan la

garantía de libertad de trabajo contenida en el artículo 5o. de la

Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos; sin que

sea válido afirmar que sólo procede la imposición de trabajos

personales srn retribución y sin consentimiento como imposición de

una pena por autoridad judicial, porque si bien el Juez Cívico tiene

el carácter de autoridad administrativa, no se está privando al

infractor del producto de su trabajo pues, por un lado, se trata de

una alternativa solicitada por él y, por otro, la propia ley dispone

que en ningún caso podrán realizarse dichas actividades dentro de

su jornada laboral.

Acción de inconstitucionalidad 21/2004. Diputados integrantes de

la Tercera Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito

8
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Federal.26 de abritde 2007. Mayoría de ocho vofos. Ausente: José

de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y

Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna

Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Et Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobÓ, con el

número 107/2007, /a fesis jurisprudencial que antecede. México,

Distrito Federal, a quince de octubre de dos milsiefe.

Lo anterior en razón de que al ser nombradas actividades de apoyo a la

comunidad dejan de ser consideradas un trabajo sin justa retribución, tal y

como lo dice el criterio de la corte consisfen en la prestaciÓn de seryicios

voluntarios y honoríficos de orientación, limpieza, conseruaciÓn,

restauración u ornato, en lugares localizados en la circunscripciÓn territorial

en que se hubiere cometido ta infracción, ya que son una opción para el

infractor, quien con pleno consentimiento elige su realización como una

manera de conmutar la sanción de multa o arresto por la comisiÓn de

i nf raccio n e s ad m i n i strativ as.

En esta iniciativa propongo nombrarlo "actividades en favor de la

comunidad", para hacer un término muy parecido al que se ocupa con el de

trabajo en favor de Ia comunidad, pero haciendo énfasis en que no será

trabajo y las actividades serán voluntarias.

Para efectos de ilustrar mejor, ffi€ permito presentar el siguiente cuadro

comparativo para su mayor claridad:

I
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ARTICULO 25.- La investigación de

los delitos corresponde al Ministerio

Público y a las policías, las cuales

actuarán bajo la conducción y

mando de aquél en el ejercicio de

esta función.

ARTICULO 25.- La investigación de

los delitos corresponde al Ministerio

Público y a las policías, las cuales

actuarán bajo la conducción y mando

de aquél en el ejercicio de esta

función.

Compete a la autoridad

administrativa la aplicación de

sanciones por las infracciones de los

reglamentos gubernativos y de

policÍa, las que únicamente

consistirán en multa, arresto hasta

por treinta y seis horas o en tr€ba¡€

a-favor de la comunidad; pero si el

infractor no pagare la multa que se le

hubiese impuesto, se permutará

ésta @vor de la

comunidad o por el arresto

correspondiente, que no excederá

Compete a !a autoridad administrativa

la aplicación de sanciones por las

infracciones de los reglamentos

gubernativos y de policía, las que

únicamente consistirán en multa,

arresto hasta por treinta y seis horas

o en su caso de aceptarlo el

infractor podrá realizar actividades

en favor de la comunidad; pero si el

infractor no pagare la multa que se le

hubiese impuesto, se permutará ésta,

de aceptarlo el infractor, por

actividades en favor de la

comunidad o por el arresto

10
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en ningún caso de treinta y seis

horas.

correspondiente, que no excederá en

ningún caso de treinta y seis horas.

En virtud de los hechos y razonamientos antes citados, quienes integramos

el Grupo Legislativo del Partido Revolucionario lnstitucional presentamos

ante este Pleno el siguiente Proyecto de:

DECRETO

úru¡co.- Se REFORMA poR MoDtF¡cAclÓN el cuarto párrafo del artículo

25 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

para quedar como sigue:

ARTÍCULO 25.- La investigación de Ios delitos corresponde al Ministerio

Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de

aquél en el ejercicio de esta función.

lNtctATtvA - Senvtclo Cotr¡uNlrnRto

11



ffiI-XXV
}I, CONGRE§O OEL E§TASO OE §UEVO L§éN
sssrrune§sptA 6t lt'l?A L§§l§L§runA

Compete a

infracciones

únicamente

la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las

de los reglamentos gubernativos y de policía, las que

consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en

su caso de aceptarlo el infractor podrá realizar actividades en favor de

la comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese

impuesto, se permutará ésta, de aceptarlo el infractor, por actividades en

favor de la comunidad o por el arresto correspondiente, que no excederá

en ningún caso de treinta y seis horas.

TRANSITORIOS

lHtcrRlvR - SeRvlcto Cor'¡ut¡lrnnto
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PR¡MERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su

publicación en el periódico oficial del Estado de Nuevo León.

SEGUNDO.- Los municipios tienen 180 días después de la publicación del

presente decreto para reformar sus disposiciones normativas acorde con lo

dispuesto en el presente decreto.

Monterrey, NL., a diciembre de 2018

GRUPO LEGISLATIVO DEL

PARTI DO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

I ¡¡rcnlvR - SERvlcto Coruu¡'lltRnto
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orp. Álv IBARRA

H OSA

DIP. FRANGISCO

TIJERINA

DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS

BALDERAS

{(
Yv,/

@ü^á>--
D¡P. ALEJANDRA LARA

MAIZ

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA INICIATIVA DE

REFORMA PoR MoDIFICncIÓru DEL pÁRNNTO CUARTO DEL

nnrículo 25 DE LA CoNSTITucIÓIrI poIirIcA DEL ESTADO LIBRE Y

SoBERANo DE NUEVo lróru.

t

HOR HEREDIA

vÁzouez
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